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Yitmo Señor

n
por el r.rcmo 
Éiercito 
trl.
prs 
per 
ser

E?' cum.lir'-. lento a lo oro erad o 
Señor General Jefe (¡ei 

del Sur, en -^ele rama Pos' 
ce fecha. P7 de ?¡.bril j^rorino 
.do, en.o el *! o.nor de oartici-f^ 

a su autorided.cue se ha pré-.' 
ado en este Puesto. ;)roc.edente ¡ 

de lo ^ue fue Zona ro.ia, Al'l'C^'TC f 
DOLJUíGUEZ RODRIGllbZ? natural de ^Fu,t^ 
ente PalTtera, y vecino de Ah''<odovaL 
del Rio,dicho individuo se nán 
mes fasili-'.ados cor el vecino 
esta villa Don. l'anuel G).iisado 
y D. José Rubio Esteves.dicen 
dicho su.ieto formo parte del c 
adi-on de caballería or anizado 
esta por 
unión de 
nominada 
de

t info: 
de h 

Stiei^ 
euc 

escu-' 
o en 

los ro.1os',asi cos'o '^ue en 
otros fuí a una finca de- 
la Rose,con el solo fin 

asesinar a un tio suyo llaniado

n

lo efectuó por haberse ocurtado ci " 
cbo señoi- er. otro sitio áistirto, - 
habiendo es stdo tsn!bien en Alinodov?!- 
del Rio cuando asal aron el Cuarte.f* 
de la -luardia Civil de dicho pueblch 
Por todo lo exDuesto he procedido : 
e su detención y puesto en 1? csrce" 
de '( sta localidad,?, ernspoeición de i' 
su eutoridsd narg los efectos cue sL 
se estin^e resolver. !-

I
a

Dios

f



)

)

3 
r

T-r fU Ittno or ruc'

-'C .'. re

'S
<

Yitno Señoi' Aucitor óc Guerra ce este E,1ercito

CORDOBA



(FcbtMMf) & -i' -& líí^-e yei-r; 3

FICHA CLASIFICATORIA
en cumpDnitento

de) !3ur
de !as !nstrucc!one8 de) Cuarta) Genera) de) EíércÜo 
de fecha 25 de Abrí) de 1939

------ L.OMiíYg^i.í4.3—-------------------------- Nombre --------- --------------------------- Fecha de i. ayo—leirS-------- estado------- ¿jOltGYRfO^csión------- --------------------------- vecino de

LUI era------ hijo de----- ----------------------vecinos de-------------------------------------------- -------------------------------------------------------
^a*^ { y circunstancias—hcllabc. Jn -----------------------------

Apeliidos

lento -12.^

idades en tas que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 en-ÁÍ33OÓov.r ¿el I:±o—(Córdoba)

ó en el Ejército con carácter } desde -------1337 hasta

ntando tos empleos de ——I------------------ y servido en tas unidades siguientes r? — .d'.-zytrrcrrac?-----—
ta Cospi-^i-árF' clonee
feneció ai S. 1. M ?___¿fue miembro del S. 1. E. P.?—¿sirvió en tas Brigadas de Guerrilieros?—

endo observado durante su permanencia en eilos, se destacaron por su desafección a ia Causa Nacional o

la realización de hechos deiietivos los siguientes individuos--------------- ------------- --------------------------------------------

y teniendo éi intervención en ios mismos.

Le sorprendió el Movimiento en Util (CordOJ¿) -------------------------------------
Filiación política anterior y posterior al Movimiento —............................................................... .................

;os directivos--------------------------------------- :------------------------------------ :-------------- ¿Votó el Frente Popular?

lerado?—RO—¿Fué interventor?------yío¿Cuál ha sido su actuación?--------___________________ ¿Fué propagandista?

——señalándose como dirigentes y autores de delitos------

Tnc 4s-y—GrUQT'Y^^—Vy "A—y—AntOiilc *CcTiysty

--- ------------- -------------------------------------------- ----- ------------------------- Cometiéndose los siguientes hechos criminales 
d-Curc^lr-d@---í-"-^-------------- Civi-l-^s^ueos^-dotenciones y profanación ¿e—

.0,.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -----------
en los que —gj. tomó parte.

Manifiesta poseer bienes—rtlt'tguiios------------------------ ------------- -------------------------------------------------------- -----
$ comó sus familiares en-------- ------------------------------ ——----------------------------------------------- ----------------------------------------------

: onas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias —ciaTtttd—Gt^S^O- Etl^ns , 
s-Rubi^—F:r&í^e^r&e^A??ey^- -̂-------------------------------------------------------------------------------------------

'1 umentos que presenta (si procede de Campó de Concentración únase la documentación entregada al inte- 
¡do en dicho campo) ------------------------------------ ——------------------------------------------------- -------------------------------------------

3S manifestaciones de interés que hace
7 rtingunas

Añ^de la Vict{^^°^^
de 1939.
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^teíteto ^críctetí Je esía J^nJtío{:ín.

CERTIFICO: O^ue Je ios ortíeceJertíes oGtaníes 

esíe akcíítoo teseíía
na ce rtec

t
cooita Deminguaw ^edrigH^cz
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^her!
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astniLsrao Jcí ^Lcíieto Je ptoceJtnYtcaíos CM ítámtíc



Don Bal tn.Har Gp ti arrcz Gon zal éz Alí^erez de
.. :]:M![tWí))ta^í&hdditi<Düe^(!Wt!ütaidiacLJ^ltlU^

Ps^lriera. . designado instructor dél pr.esehte pro oedi^Bi enj:o

en ia precedente Orden de Proceder, habiendo de eiegir Secretario para estas actuaciones, de

signo a - RiJl Z....................................... . !.....................................

ei que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibiiidad para ei eiercicio dei cargo, 
que acepta; {urando desempeñar bien y fieimente ias ohtigaciones dei mismo de ias que fué en- 
h^^do.

y para que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en....... Go rdo^bír.......................

¡......... dg mti novecientos

Juez

Y<^ r!-n\^ r

t; PfQVÍúMtia JuH Mi)¡!ar 

u ti errez. Gonzál ez
aEn Co.rdQ^a................................. . a.............. ja.e¿.a................. .................

de . de mii novecientos y .

Por recibidas en et dia de hoy ........ ^i precedente de 1^ G.C.

con ta Orden de Proceder que ias encabeza, de ia que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sumarísimo de urgencia en averiguación y comprobación de ios hechos que en ias mis

mas se mencionar!; dése cuenta dei inicio ai timo. Sr. Auditor Deiegado dei Eiército de Operacio

nes y ai Jefe de Justicia; regístrese en et tibro correspondiente; citese de comparecencia ai denun

ciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a ios cargos que se formutan contra 
......................................... TONIO pOiriKGU EZ. RODRI .GU.E Z.

POaADAS

&

.................................................................... h - ........................................................................................................................................................  
se decreta su prtsión preventiva, Ubrando e) oportuno mandamiento a! Sr. Director de !a prisión 

dei que acusará recibo para su unión a ios autos y practiquense cuantas

diiigencias se estimen necesarias, reciamando informes y antecedentes de conducta, poiitico-so- 
ciaies a tas Autoridades iocaies dei iugar de residencia dei incuipado, interesando de ias men

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ia deiimi- 
tación exciusiva de responsabiiidades, señatando a ser posibie personas de reconocida soiven-



c!a, que puedan acreditar ios iiechos itnputados y a ias que se recibirá deciaración si fuert^ 
tinente; recábense asimismo dei encargado dei fichero de información e irtvestigación y (}g^ 
cedimientos en trámite ios correspondientes certificados-ficha de antecedentes y prncedihí^ 
tos en trámite referentes ai incuipado y por ei resuitado de todo cito se proveerá.

Lo mandó y. firma S. S. Doy fe.

B!L!&EN[!í.'Scgn!danicnfe queda registrado, se acusa recibo, se expiden ios oficios y mandamientos a

dados y se cumpie !o demás ordenado.

Doy fe.
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participar a la í-
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En cumplimiento a lo ordenado en su 
respetable escrito n** 1001,de fecha 6 
dei actual en el que me interesa los an-" 
antecedentes y conducta politico-social 
del vecino de esta localidad cuyo nombrev- 

y demas circusntacias 
san,tengo el honor de 

respetable y superior autoridad de V.quej 
según informes adquiridos por loá tambiei^ 

vecinos de esta localidad D.Jose Rubio 
Estoves Y D.Manuel Guisado Etien,dicen 
que el individuo encartado pertenevia 
a partidos de izquierdas,habiendo forma
do pante de un escuadrón de caballería 
organizado por los marxistes en esta vi 
lia,y durante la dominación roja en esta 
buscaba a un tio suyo llamado Manuel Do
mínguez Adame,al objeto de asesinarlo con 
sa que no efectuó por hallarse ocultado 
dicho Señor,también se hallaba en Almo— 
dovar del Rio cuando se efectuó el asal
to al Cuartel de la Guandia Civil de di
cha localidadípersonas que pueden infor
mar del individuo de referencia son los

!
!

.!



expresados declarantes .
Dios guarde a V.muchos años. 

Puente Palmera 10 de Diciembre 
Año de la victoria.

de

K

Señor Juez Instructor Militar.-Auditoria de <
Ejercito del Sur.-Letra B.Seccion La Cariota
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Juez militar Instructor,Sección de La Carlota 
CORDOBA

la Jacilla,tpmino de 
el fin de asesinnr a au 
Domínguez Adame,lo que 
por haberse éste oculta-

En contestación a la atenta co
municación de V,S. numero lool,de 
fecha 6 del actual,tengoel honor 
de manifestarle que el encartado 
del margen,durante la domi/tacion 
marxiste en este termino formo par
te delescuadronde caballería orga
nizado en ésta por los rojos. En 
unión deotros individuos marcho* 
a la finca 
Posadas,en 
tio Manuel 
no realizo 
do convaientemente.

Tamibien se cree tomo parteen el 
asalto al cuartel de la Guardia ci
vil de Almodovar del Rio.

Puede recibírseles de&lahacion de 
cuanto queda expuesto a los vecinos 
de expresada aldea de i'eñalosa,D. 
José Rubio Estevez y D. idanuel Gui
sado Etiens.
Dios guarde a V.S.muchos años. 
Fuente -^-almera 14 diciembre 1939*

Año de la Victoria.

1



$ AUOtTORtA DE GUERRA
DEL 

lEJÉRCtTO DE OPERAOOMES DEL SUR

/</b< tk. C&-
/uzeado Aíy///ar,_

..... .........

1

CM/np/Z/n/en/o í/e /o o^rí/aí/o en e/ ^Za íZc 
Ao^ en eZ ProccíZZ/nZeaZo____

^?&Zíí.^dC<9n:r______  __ ná/M^rn t?^ ^Z$<?-

a esZe /M^zg^acZo yMZZZZar se s^ue coaZra

....
ca^os cZrcaasZaacZos oZ ^rg^ea se ZníZZco/:, r^^g^oZe 
yae coA Za /nayor a/yewZa posZAZe pracZZ^yAc ^es- 
ZZoees o /?a íZc cZeZcr/aZeor Zos onZeceíZeeZes/acZüa- 
cZda coecZMcZa ooZZZZco-socZoZ ¿ZaraeZe eZ cZo/nZaZo 
ro/o, íZeZ e.Ty?reso^o Zer/ZeZ^Zao íZe ce^o resaZZae- 
cZa eaíZZZrd a coaZZaaacZda eZ o/7orZaao Za/br/ne.

Áe eacareeco ^ae Zas AecAos (/ae aZ proce- 
saíZo o ZacaZpaíZo se Ze aZrZAa¿/ea se coas^aea íZe 
aa a!OíZo cZaro p coacZso, /acZZZZaa<Zo sZempre a ser 
posZAZe, aoaiAres p cZoa:ZcZZZos Ae persoaas íZe re- 
coaocZcZa soZacacZa pae'Zos paeíZaa acreíZZZar a /?a 
íZe recZAZrZes cZecZaracZba.

DZos gaaríZe a í^cZ. a:acAos aaos. , - .
fa a___ ^..íZe-:^&Z=&:!^&::á—

______________ cZe Zd,2^^.. ________ /lAo 7rZaa/aZ.



ARo de la 
efe

Sección de 
CORDOBA

S
En contestación a la atenta comu- 

municación de V.S. numero 1001,de feí* 
cha b del actual,tengo el honor de g 
manifestarle que el encartado del 
margen,durante la dominación marxis
te en este termino formo parte del 
escuadrón de caballería organizado 
en esta por los rojos. En unión de 
otros individuos marcho a lafinca 
la Jecilla,termino de Posadas,con 
el fin de asesinar a su tio *^aauel 
Domínguez Adame,lo que no realizo

T

!
I"

- . Ppor haberse este ocultado convenien
temente.

También se cree tomo parte en el 
asalto del Cuartel de la Guardia Ci
vil de Almodovar del Rio.

Puede recibírseles declaración 
de cuanto queda expuesto a los ve- c 
cinos de expresada aldea de Peñalo- 
sa,D. José Rubio Estvez y D. Manuelc 
Guisado Etiens. '

Dios guarde a V.S. muchos años. 
Punte Palmera 14 Diciembre 1939

Victoria 
Local.

<

!

-



g: AUDtTORÍA DE GUERRA
g DEL
j^ROIO DE OPERACtOMES DEL SUR

— /¿) -

.......... ........

jE*/: CM/n/?///M/<?n/o í/c /o ocí^oí/o en e/ cí/a ^e 
en e/ /^/'occí///7:/en/o_____

........-...núníero_____
cs/e /n^g^aí/o j^/7//ar se s^ac con/ra

cw//as c/rcans/anc/as a/ /ar^ea se /ací/caa, ra^o/e 
^ae coa /a a:a^or arg^eacM pos/A/e /?rac//<7ac^es- 
/íoaes a /?a í/e í/e/eraa'aar /os aa/ecec/ea/es^ ac/aa- 
c/da g coaí/ac/a /?o////co-soc/a/ ¿/araa/e e/ í/oa:/a/o 
rp/o, í/e/ cjty?resa¿/o /aí//a/¿/ao c/e ca¿^a resa//aa- 
c/h 'caa'//rd a coa//aaac/da e/ opor/aao /a/ora^e.

¿e eacarcB^co pae /os Zrec//os pac a/ proce- 
sac^o o /aca/goí/o se /e a/r/¿)a¿/ca se coas/^^ca ¿/e 
aa a:oí/o c/aro g coac/so, /ac////oaí/o s/ea^gre a ser 
pos/A/e, aoaí/^res cíoaa'c///os c/e persoaas ríe re- 
coaoc/í/a so/aeac/a pac /os pací/oa acreí///ar o /?a 
í/e rec/¿a'r/es c/cc/arac/da.

P^í/. a:ac/íos aáos.
a.....!^^.. í/e

___c/e ________ <4áo 7r/aa/a/.

E! Jntz MilitM Instructor,
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BS'ON F-ROVtMCÍAL

CORDOBA

OtRBCC'ÓM

3 
í?3r!0 rsoiY)C a nr^qpot^le manda- 

rs Ttto doV-S.d'^cr'ítandolapiú- 

;i6n pr'3V'!intiva de
p orla cau aa nd"^ 

; .^ríj _________-P sn dispoí^^-

) cij. *

jrdoba 1939.



Detenido
Dectaracíón dePJPBWtQb

.^NTONIO.....DOMIIíGU.EZ-. 
RODRIGUEZ.

________________ .a —K.ei.¿.tÍ.nAÍ-8,___

de mil novecientos------

En Co.r.dob.a.
Enero

ante este Juzgado compareció e! testigo anotado al margen, e!

cuai fué enterado dei objeto de su comparecencia, de ta obligación que tiene de decir verdad y de las 
penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo--------- exh.Q-aJ::^a.dD----------------------- —--------------------------

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse qomo queda dicho, 
de 23    años de edad, de estado Spl t .e.rg— natural de---------------------------------------------------------------

Jornal ero_________________-oue___ ÜP___________ha sido procesado, y con domicilio

y que no

de profesión  -------------------------------- —que—ÜO

en en la Pénalosa. (Fuente Palmera)________

/í

comprenden las demás.
- , c c ,^iue estafa afilia.do a la CylTyTy
Preguntad. üo viniente racional trabajan-

do en Cuebas Bajas del termino de .^Inodovar del Rip sién
dole comunicado por dos individuos ^e la fabrica de Villa 
mibia que tenia que pre8entarsee)eA¿í¿Liñodovar del Rio o en 
el pobladp de la fabrica no dicidiendose por ningono de 
losvpuntos indicados marchándose por lo contrario a la Al* 
dea de la Peñalosa del termino de íbente Pernera donde se 
puso a las ordenes del comité revolucionerio^no obatante 

d^L ^lal np recibió ninguna orden ya aquella
calidad no se realizaban ninguna clase de serviaioe dedi
cándose meramente el declaranta a ayudar a un hermano suyo 
en los trabajos de recolección que ala sazón se realizan 
ban continuando de esta forma durante unos veinte dias 
marchando posteriormente a Almodovar volviendo luego en 
algunas ocasiones a la Peñalosa haunque ello solamente en 
dos ó tres veses. v _ .
Si estuvo armado participo en saqueos o formo parte del 
escuadrón de caballeria mandada por el ^Chimeno"dijo:Que 
en ningún instante estuvo armado ni tMno parte en saqueos 
como asimismo que es incierto el que halla tomado parte de 
ningún grupo de caballistas. 
Si en unión de algunos mas fue a la ^y^ca de Ejecilla 
al objeto de sasesinar a su tio Kanuel Domínguez Adamey 
expresó que sn la tal finca pertenece al^termino de Posar 
das pero nue el compareciente no se ábergoLnunca tales prp 
posmtos conmrespecto a su tio ya que por lo contrario man- 
tenáa con el exselentes relaciones permaneciendo la mayor 
parte del tiempo juntos por ser su finca y la del hermano 
del encartado colindantes .
si to^o parte en la rendición del Cnartelyde la t^^ardia 
civil,di jo: Que han que nm sabe la. fecha en que estuvo tal 
asalto si afirma que en tal ocasión el no se encontraba en

Por su actuación en la zona réjaydrjo: Que sobre el mes de 
Septiembre del 1936 marcho voluntariamente en unión de; todo 
el personal de los contornos a Villayiciosay donde debido 
a unas calenturas palúdicas se separo de los demis Pasan
do a un hospital de Pueblo nuevo del Terrible en el que 
Pasó unos quince dias trasladándose seguidamente aJLadrid 
donde se enrrolo voluntario en el Ejercito rojo destinán
dolo al Cuartel de Claudio Cbello y después a la cpmpania 
de Trasmisiones de la setenta y siete Brigada actuan
do únicamente en los frentes de Madrid con la s¿la gtadua i 
oión de soldado.- .

PREGUNTADO:Si)tiene algo mas que manifestaydijoiQue no.Le a qu e

PRB3UI?TA.H0:

PREGiniT^íDO:

PREGUNTADO:

PREGUNTADO:

R. Qtmtnez y Comp.—Ssvtüa. :7-3-39



fué la presente decTa ración la hallo conforme afint) 
dose y ratificándose en su contenido firmándola con*^ 
Sr Juez en unión de mí eH. Secretan?io del r^te doy

\





I . -
I paOVYDnüTeiA. j[ córdoba a 1^ da Abril de mil noveoiantoe

sr (Gutierres Oona/&lez $ ouwenta,—
¡eoooe eewa

Bebiendo wido df^wtinado ei ^)<povid^)^nte yara otro wonyioio en 
Auditoria y oeeando en eete Juaega^ I^etra c.begft-ee en$hregc^ del yre— 

(¡^nte T$^!^oodiaica^to al Jueo D.Pedro Ootaeo dol Pino.- -

t A

Í&!^^WCIA: aecfuidomente verifioo ló entrega, doy fe

y*
/

t-'
L' 
í! '

'/ ^.'
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En

/ íí-

Córdoba
Ab j?i 1'

................. a ......... 
de mi) novecientos

este Jttzgac'o compareció e) testigo anótadó id margen, e) cua)

de

¿Hite

t

y que no te com-

í
Pr

i

i

¡José Rubio "^steves
iI
<----------------- n
^cn!ctí)^^io (ic) objeto etc su comparecencia, de !a obtig^ación que tiene de íiecir verdad y de ias penas en

{¡[ictnrc e! reo de faiso testimonio, sietnió J-^cil* vei'J.a.d.

t arregio a stt ciase y [preguntado [Por tas generates de ia Ley; dijo: ttamarse como queda dicho, d&........

)S de Citad, de estado b 3;S 3(io naturat de jg pro-

tierrero que no ha sido procesado, y con domiciiio en
la Ytld-a de la Peñalosa' dR-y^nte Palmera J

¡nden tas demás.
r
; PreguntadoconvenientementeporS. 5. manifiesta Que conoce perfectamente c.l encartado 

Antonio Domínguez 'Rodríguez,cl-cúal afll-ca*-. el citado indlvi^, 
dúo ha perténecidó' antes "dél Glorioso riíóvimiento Nacional ^1 pa.r-v, 

- tido de laC.rt.T. áiendo*úno de las que el dia diez y ocho de Jul 
lio del 3b so levantó en armas en derénsa dep la causa marxista 
se^marchó antes de.la entrada'de las fuerzas Nacionales a la—z 
zona P ojá . '

egunatdo.Para qué di;p;a si 'conoce algo de la actuación del encartado 
en referendra durante la dominación marxiste en esta Villa 
dice que la desconoce por completo por ciicontrajrse domicilia 
do dictio suieto en Alnfodovar en donde le sorprendió el Glori ; 

ovimienuo riacíonal .Que no sabe mas náda
le fue la presente Jeclarácion la afirma en pi.nion 
Ir.Juez y Secretario de-que doy fe.

)
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tlütlatatim licl ¡cüiga Rn n d i^.c in a .' e '

de '.ríl d¿ tni) novecientos cUu-'Oi.La
í'

ante este ¡uzqado compareció c) testigo anotado a) tnargen. ct cuJ

íuc enter<)t)o de) <d)¡eto tic su comparecencia, de !() o)))igacion que tiene de íiecit xcniítti y de !í)S penas a, 
. . . . . n r' t* M i 5 C T- *- a J- ^1 d.que mcurre c) reo de udst) testmsonm.stend!^ u

con í!rrcg]o a st, ciase y pregtmtínio por tas gcncrates tte )a Ley: di¡o: itatttarse como queda dictio. de oOt 
años de edad, de estado caSado 
fesión

nuturuide Fuente lalnera

industrial que no

de pro

ha sido procesado, y con doniicHáo e,

1?. Aldea L* 3 10 3 3 . 1 Fuente -^a.Düera; y que no !e com

prenden tes denids. )

al 
citan

lU^'

Preguntado convenientemente por 5.5. manifiesta ^ue conoce o^rf^ctasi^ntA 
.Intonio Dóminguesdodri^uss^**! caul ¿ue oi
lividuo na port'^n^cílo ant^s del Glorioso ídoviniieiito 
31 partido de .la. C.n.L'. cotqo.siaijle socúo , siendo urio í\ 
.^a-'ul declarars'* rl "Astado de guerra el lia dieo y oc^ 
Julio iel jíf fu^' 'mo 1? los saguídíun^nte 33 ^jusioron 
1-^ la causa farsista- defendiendo con tesón && n la Rept^ 
pr*3t indo servicios de ariris c^n una escopeta a ias ordp 
los dirigentes ,no conociéndosele tonara parte del escí 
de c^balieria del"Ch.Í3ieno"'loscues y la llegada de lat 
;':^cionales es rtiarchó voluntariamente a la zona roja,de: 
cieudo su entuneion,

rejuntado, rara que dig:i si conoce la intervención del encartado^ 
asalto al daurtel ue la düardia -'ivil de esta Villa,as. 
''n los asoueos y destrozos u? los "-'a.ntos de la gglesio; 
Que no sabe nadl de esto ni por referencia .

uo teniendo tnas que decir S.S.dió por 
.ue la firma en unión del.-.r.Juez y

terminada esta dea 
Jecratario de





¡Causa NO 34960 
r\'
^ado

! .

Miliar
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Letra C

Iltmo.Sr.

^C3A

Tengo el honor de someter ala aproba
ción de V. g.L.la propuesta de prisión 
atenuada en su domicilio del encartado 
en la causa anotada al mareen ;CJTONIO * 
DOMINGUEZ RODRIGUEZ^ en atención de que 
hasta ahora no^resultan otros cargos 
contra el mismo que de estar afiliado 
a la C.N.T. colócendose a la iniciación 
del Glorioso Movimiento B^áciohaa. dé par
te de los elerentós izquierdistásypres- 
tando servicios de arca s con una escope 
ta e ingresando con carácter voluntario 
en el ?3jercito réjo.

Dios guarde a v. 3.j..pa!cho8 a5os 
Oordobo. a 23 de Abril de 19 40

EL -JUEZ ir

íltno.sr jSuditor de Guerra
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QÍ honor áe

V - 3. 30 oí dia ^le íioy h?í aido
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L / í t c < ' ¿ C ( ! i C¿¿ t¿C(¿ ¿¿(

13 o u '-en La .

'ni^J^ 1 cLo Ar^eodi ion o umsi itc do Ur ^nci^

do 1 'oco 'r dol li^m.. Jr. Auditor do Guerra quo en^-a

/¡a a esLis actuaci non y uo do las diligencias ,rae ti caáas Ajaroco ^ue

al encartado \nr.KIC OcriNCUE RCD lóUns antes dol Glorioso i.. V i ÍH i c n t o

^aeirnal ¡orL^nOeia a la C.U.T y iniciarse esto so su^o los roj^^

naciendo guardia c^n armas, marenandoso dospuoe ona roja donde na

a

estad o hasta la tnrmin- in do la truc rra

C K3iD5^\ND): .uo de acuerdo con la instruucinos roeioídas alti^a^en-

to y a tenor do 1^ lis^uosto ou o 1 n^ 3 dol articulo b3ó ael C^UA^o do

e o stieia ^iiitar orocodo orosonor ol sobresoimionLO do las acLuacaanos

./

1 iO i' --J-TQ - -i ¡r? c onc J

tra

Licia.c o
1áC

tufo 1'

. i no.

J ¿ í.i - L o.'. 1

dni ineoiaado

o A '* ol e u i
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^Inroso lo aetu

ce^jtiento lumaisí o do

gortinontos do ios DocroLos Jbyltl ó.ó

aruida c

li brrtad

jLa Cao





pífORIA DE GUERRA 

CORDOBA
T '

t

!

n

-.t

Córdoba a
Examinada

de ^y.P de mil novecientos cuarenta.
la presente causa. seguida contra

..  A..to^).io. Do minguen. Ro.d;.i:i.¿,u.e.u. -.... y
RESULTANDO: el 'encare edo, de ideas i co;

cuiterioridad al Movimécritc, hizo guardia cor. *. nerm-^ne-.
cie!^u^^ en la cciia roja ha.^ta la eer- nación d¿ rnerr.].- 

j^c consta haya tomado parte en delitos.— - -- - -- -- -

CONSIDERANDO: Que no apareciendo acreditada la participa
ción del encartado eñ hechos delictivos, asi cpmo tampoco¡^u ayu
da y colaboración a la causa roja, procede de conformidad con lo 
dispuesto en el húmero 1°; del articulo 538 del Código de Justi
cia Militar, el sóbrese imiento provis i onal de la presente Infor
mación.
' Vistos los articules citados. Decretos 55 y 191 y demás pre
ceptos de general aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional de las presentes ac
tuaciones seguidas contra AlítOi'.lC uGi.luduA-. el que

- será puesto inmediatamente en libertad si ya no lo estuviere.
* para no—

preven!- 
remitirá 
y una vez 

elévense los autos nuevamente a esta Audi- 
en Información y Es

Pasen los autos al Juzgado especial de Ejecutorias 
tificación al interesado y dedúzcanse los testimonios 
dos en el. articulo 28 del citado cuerpo legal, que se 
directamente al Consejo Supremo de Justicia Militar, 
cumplido, lo ordenado 
toríapara su archivo, previa toma de razón 

tadí st i ca.

\.

EL AUDITOR.



ovideadia juez ) córdoba diez de dioieabre do mil noveoie toa cnarenti 
.callardo KaTaa) por recibida la anterior canea con ei ^^ecreto audi^
rial, precédase a au on!)tpLimia to. !.ai fi^ deduzoansí: los teatiAOniea 
Que re^íltira al suprcía^ Je JunwACio uilitar por condno o Wel^
^omo. Sr- í^encral r obe mador ?/ili^ar de asta Pl1^za, interecaodo acn— ' 
ae recibo, frese de oompareoó*:cía ante ecte Juzgado al encartado y nO- 
tifiqucacle lo recoluoio^ recaída, y wa rootoAoc wcave
^coasc a continuación y remitase la cumaria al Archivo ceneral 
laditoric.

T,o ciando y firma 33a. coy fe

y una vea recibido acuse da recibo,
So cata

aucpla ordaoaAó, doy

DI1,ÍG¿;KOIA "L'í. CTIpr^ACl!)::: y^adoba a dic?. de (Siote:Rbrc de mil 
tea cuarenta.

YO al Secretario teniendo a mi preeeaoia al encartadoYO wl Secretario teniendo a mi preeeaoia al encartado yA 
sumaria. ANTONIO DOmiIGUEZRODRIGUEZ^lc notifique la ret=^clnoion 
da en la mie^, dandoae por enterado y manifeatanA' firmar ao 
denoia en --firma conmigo, de lo qtre doy

eattA 
rooa^ 
reet— 
f^.

-.yj

1
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^g^sc für-A .<jij'R !o t c - '^-y

ASUMIOS

^VJm......s<...y<........--
- Y -- Sw

/

\

tsA n^. 34.:^'SC

\. 
haberle rsci 

bid<f énest'e Gobierno Mili- 

rar el*testimonio dimanante 

de la causa tiúe áY^margen 

8 e(p xp re 8a, el oual eS re- 

con esta, fecha al 

Consejo Supremo de

1^' c ó^iini c o

... .
) DO¿ÍNÚÍ^'Z RODRIG.URÍí't^ldoy

1

Justi

cia Militar.

Dios guarde a

años.

V.S. muchq 8
/

MArzo 1941

Et Corenet Eobernutor MttMar,
De Orden de S.S.

COMANDANTE SECRETARIO

i .

ir. 97ÍíA7.r ...Dde. Eje cutori 
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Sentencia

¿Fué aumaríeimo e! procedimiento?—-

Sobreseimiento prov^s^o(^a!—

Sentencia ebsotutoria— —

Trepa

,Tiempo invertido én 
!a trMtnitnc!Ón=—

Sentencia condenatoria .===a=^—

Sobrose^mier^to definitivo p^or otros
' motivos== = -M = = =z=

Cansa núnt3^^/^^ por e) deüto c{e

! jofee y Oficiatos

! Jrfetj
Sobrt!c¡mi¿nto definitivo por mpErlo ] Trop^

- { PnÍ59nos -

de !a cau!e

--------------^4oí!)<l

E5TAD!ST!CA CRtMLNAL DE GUERRA
SEGUNDA REGtÓN

] Definitivo . .[ Por faiiecimiento.
Sohroseimíento ) [ Per otros motivos

) Provisiona! . _____________

Trib^tneí que ia dicté————------—
¿D^ éoafornudad cen^! íisee!?———- 
Pena o penas impuestas a! reo— - —
Se impuso pene eorrestiya o en ta ma

yor olmoaor extensión—^———-

Menos do soír^ taoaas— 
De Seis meses a un ann 
Máa^a^

/?^5o/acfoaM r^í^aá/íís res/?HC^o a /ow proce.'^af/o$

)rfe^ y ofÍ^ÍaÍes 
.C!á¡sess=-r-=— 
Tr^pa----------—
Fnisauws - -r*

[ofas y ofioinies — 
Oosos — 
Trop* " 
Pesa^íos

Co/Tec/íaos /zapaesros por/aPa /eae. /taz/aaaFcíopz QCc^af/oy o aojo3 
cor/'^y/dos ' -t' "  '.'

^o de ios corregidos
[efos y ofieÍ!Í)es ==——.—- 
Cienes - -- -------- --------------





Seccio^ c^c c US ti t:i 3.
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Cevíli-J^^de ^^osto

Ó i c r aííjé -.1De cc^forMidtd co^ el ulterior
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i^isc 1 t.uridi<jo ililitur d
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^<msna!o DS )UST!C<A <

SERVtOO DE UBERÍAD VtGtLADA

COMtStOW CtWTRAL /hno
1

'íf!n</o c/ honor he ncn.sor rrcfho o V. /. he/ 

^MH).
/eí/Zmo/no he .sa/)re.se/nt/en/o pr«n/.s/o/nh h/c/u- 

ho en cauíO

[/ r/ue .se s/ruío 

rem//írno.s con .su n/en/o e.scrí/o núnt./'^^^^/^ - 

he /ec/!a-^^^he^¿:?í;^:e3!-^^<z^^<^

D/oí guarde a V. 7. muchos u/ios.

//mo. Sr. .4uh//or he Guerra he

.Vohr/h

re.se/nt/en/o
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